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portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Concepción
Ostos Palacios recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
322/2004 contra la Resolución de 18 de marzo de 2004
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
por la que se hacía público el listado de personal excluido
definitivamente de las bolsas de trabajo para cubrir vacantes
y/o sustituciones de las especialidades del Cuerpo de Ense-
ñanza Secundaria al personal interino integrante de las
mismas.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 20 de octubre de 2004 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de junio de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 22 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 280/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
Portal B, Planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Manuela Ruz
Gómez recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
280/2004 contra la Resolución de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos de 16 de marzo de 2004 por
la que se establece un plazo para el reconocimiento de servicios
prestados en otras Administraciones educativas, referido al per-
sonal interino docente a que se refiere el acuerdo de 25 de
marzo de 2003.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 21 de octubre de 2004 a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de junio de 2004.- La Secretaria General Téc-
nica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 22 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 357/2004, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
Portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Ernesto Marín
Jiménez recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
357/2004 contra la Resolución de 18.3.04 de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos por la que se decla-
ran excluidos definitivamente de las bolsas de trabajo para
cubrir vacantes y/o sustituciones de las especialidades del
Cuerpo de Maestros.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 19 de octubre de 2004 a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si

lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de junio de 2004.- La Secretaria General Técnica,
M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 23 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado, de la convocatoria de subvenciones a enti-
dades sin ánimo de lucro para la realización de acti-
vidades de formación permanente dirigidas al profe-
sorado de todos los niveles educativos, a excepción
de los universitarios, de la Comunidad Autónoma de
Andalucía durante el ejercicio 2004.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de 1 de septiembre de 2003
(BOJA núm. 180, de 18 de septiembre), por la que se con-
vocan subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la
realización de actividades de formación permanente dirigidas
al profesorado de todos los niveles educativos, a excepción
de los universitarios, de la Comunidad Autónoma de Andalucía
durante el ejercicio de 2004, vistos los proyectos presentados
por las entidades solicitantes, una vez valoradas las solicitudes
por la Comisión de Valoración, según lo previsto en los artícu-
los 8 y 9 de dicha Orden, elevada su propuesta y efectuado
trámite de audiencia a los interesados, y considerada la renun-
cia presentada por la entidad Movimiento de Renovación Peda-
gógico «Marcos López», esta Dirección General de Innovación
Educativa y Formación del Profesorado resuelve:

Primero. Estimar las subvenciones de acuerdo con el
Anexo adjunto.

Segundo. El pago se efectuará mediante transferencia ban-
caria a la cuenta que al efecto haya señalado la Entidad bene-
ficiaria en la solicitud, previa presentación de las certificaciones
administrativas expedidas por los órganos competentes, rela-
tivas al cumplimiento de las obligaciones fiscales de la Comu-
nidad Autónoma y de no ser deudor de la misma de cualquier
otro ingreso de Derecho Público, salvo que estén exoneradas
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Orden de
31 de octubre de 1996, de la Consejería de Economía y
Hacienda, en cuyo supuesto deberán presentar declaración
responsable, suscrita por la persona designada como repre-
sentante autorizada de la entidad, en la que se manifieste
que ésta reúne todos lo requisitos previstos en el Capítulo 1
Título II de la ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General. La titularidad de dicha cuen-
ta debe obrar exclusivamente a nombre de la entidad bene-
ficiaria de la subvención.

Los abonos se realizarán con cargo a las partidas pre-
supuestarias 01.18.00.01.00.484.02.42B.0 y 31.18.00.
01.00.484.02.42B.0.2005.

Tercero. Se abonará hasta un máximo del 75% del importe
de la subvención concedida una vez recaída resolución expresa
estimando la misma. El abono del pago restante se realizará
con justificación diferida una vez justificado el pago anterior.

Cuando el importe de las subvenciones sea igual o inferior
a 6.050 euros serán abonadas en un solo pago. Así mismo,
se podrá abonar la subvención en un solo pago una vez rea-
lizada la actividad objeto de subvención, y previa presentación
de la justificación correspondiente.

No se pagará cantidad alguna a entidades que no hayan
justificado en tiempo y forma las concedidas anteriormente,
con cargo al mismo programa presupuestario por la Admi-
nistración Autonómica y sus Organismos Autónomos.
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Cuarto. Las entidades estarán obligadas a destinar los
fondos a la realización, en el año 2004, de las actividades
que fundamentan esta Resolución y en la forma y conceptos
que les han sido notificados en el procedimiento de audiencia
y que han aceptado expresamente, llevándose a cabo en los
plazos y formas propuestos en sus proyectos. Debiendo noti-
ficar al órgano concedente cualquier modificación y someterse
a las actuaciones de comprobación de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 17 de la Orden de convocatoria.

Quinto. Las entidades beneficiarias estarán obligadas a
justificar tanto los gastos efectuados con cargo a los conceptos
a los que se asigna la subvención como el gasto total de
la actividad subvencionada. El importe definitivo se liquidará
aplicando, al coste de la actividad efectivamente realizada con-
forme a la justificación presentada, el porcentaje de finan-
ciación establecida en la resolución para cada actividad. Siem-
pre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos,
si no se justificara debidamente el total de la actividad o la
inversión subvencionada, se reducirá el importe de la sub-
vención concedida aplicando el porcentaje de financiación
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

Los justificantes, junto con la memoria de la actividad,
se presentarán en el plazo de un mes, a partir de la recepción

de la comunicación de la concesión de ayuda o, en su caso,
de la finalización de la actividad.

La documentación acreditativa de los gastos, junto con
la memoria de la actividad se presentarán ante esta Dirección
General, acreditando los gastos mediante la aportación de las
correspondientes facturas y recibos originales.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente,
conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de
reposición ante la Ilma. Sra. Directora General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme
a lo establecido en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 23 de junio de 2004.- (Por delegación Orden
de Convocatoria), La Directora General, Carmen Martínez
Rodríguez.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 8 de junio de 2004, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Fuente de Piedra (Málaga) en el Registro de
Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de uso público de Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de 4
de marzo, amplía el plazo establecido en la Disposición Tran-
sitoria Unica del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Fuente de Piedra (Málaga) en el Registro de Bibliotecas
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar
que cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes
para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Fuente de Piedra,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquella le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Fuente de Piedra (Málaga), como promotor
de la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el
Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como
a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Málaga, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 8 de junio de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ORDEN de 8 de junio de 2004, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Orcera (Jaén) en el Registro de Bibliotecas
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de uso público de Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de
4 de marzo, amplía el plazo establecido en la Disposición
Transitoria Unica del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico.

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Orcera (Jaén) en el Registro de Bibliotecas de la Red
de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar que cuen-
ta con instalaciones, personal y medios suficientes para prestar
los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Orcera, debiendo
consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas des-
tinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquella le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Orcera (Jaén), como promotor de la misma,
quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley
de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio His-
tórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 8 de junio de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura


